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Sscbxtabía d*  Gobebk ación y Justicia 

Acuerdos de) 20 de noviembre al 2 de 
diciembre de 1024.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

I o—Autorizar la erogación de la suma 
de ($36 00) treinta y cinco pesos, que 
por la oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe le será pagada a la casa 
comercial P- Uhler & O * 1, por valor de 
diez hachas de mano que fueron entrega
das & la mayor do mía de palacio, para ser 
vicio del Gobierno; debiendo imputarse 
el gasto a la Partid? 1* Capítulo XI. Gas 
tos Diversos.'Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de gastos 
vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi* 
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. — Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u b a d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 260.00) doscientos cincuenta pesos, 
que por la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe le será pagada a ia ca
ta comercial Teodoro Kóbncke & C?, de 
esta ciudad, por valor de una máquina 
de escribir, marca Continental, que ba 
suministrado psra servicio de La Lito* 
grafía y Fotograbados Nacionales; de
biendo imputarse el gasto a la Partida 1?, 
Capítulo X I, Gasto Diverso. Departamen
to de Geberuación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili- 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi- 
dad con el artículo 14, N? 69, de la lev 
que lo rige, razone esta orden; y 

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—-Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
chj de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

felipe Cálix

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú' 

blica
a c u e r d a  ;

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 3.330.98) tres mil trescientos trein
ta pesos, noventa y ocho centavas, que 
el Cajero Nacional pagó por gastos ex* 
traordinarioB en el mes de agosto, en la 
forma que aeostinuación se expresa:

C a p ít u l o  XI, G a sto s  D iverso s

Partida 19- Extraordinario» del Ramo 
31 P[. Policía Extraordinaria de Cq

mgyagíiela, agosto... ........... S 1.340.62
Arturo Suárez v[. del servicio de un 

automóvil de su propiedad condu
ciendo de San Lorenzo a esta capital 
al Director de )a Policía y tres per
sonas más.......................................  40.00

Rafael Amargós, vi- de 6 cajas de ga
solina a $ 16.00 C[u...... .................. 06.00

Rafael Amargós, V[. de 3 cajas de ga
solina, a $ 14.00 c{u. 42.00

Rafael Amargós, vi. de 1 caja de ga
solina........................................... 17.50

Rafael Amargúe, V{. de 6} cajas de ga
solina........................................... 126.00

Rafael Amargó», -vi. de 2 yantas.. 200.00
, , , 200.00

Manuel M. Calderón, v(. de dos pneu
máticos para servicio de los earrosde
la Casa Presidencial....................  28.00

M. Bertrand Anduray, vj. de 3 yan
tas 36x5 y dos pneumáticos para ser
vicio de un carro de la Policía........ 300.00

1 Pi. Litografía y Foto. Ii2 agosto.. 175.16
l  Pt. Litografía y Foto, l i l i l í  agosto.. 381 OQ
l  P(. Litografía y Foto. 18¡23 agosto. 385.67

T o t a l ................... *  3.330.98

El gasto se imputará a la Partida 1*, 
Capítulo XI, Gastos Diversos, Departa
mento del Presupuesto de Gobernación 
General de Gaetoavigeate.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14> NQ 69, de la ley 
qne lo rige, razone esta orden; y 

89' Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pió* 
xitn&s sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

felipe Cálix.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Conceder un mes de licencia con goce 
de sueldo, al Escribiente del Ministerio 
de Gobernación y Justicia, dou Abraham 
Castro.—Comuniqúese

T o sta .
El Setretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por 
la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUSADA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Mar» 
eos Flores y Josefa Martínez, vecino de 
La Ceiba, departamento de • Atdántida, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva.—Co* 
muníquese,

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 1? de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de \a Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a J. 
Abetino Cruz y María Erlínda Rivera, 
vecinos de Trinidad, departamento de 
Oopán, previo entero de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.-Co* 
muníquese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la ley
Felipe Cálix

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Nombrar jardinero de los parques de 
esta ciudad, al Sr. José Angel Gutiérrez,
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con el sueldo de ($ 60 00) sesenta pesos 
mensuales y a partir del 15 del prsente 
mes, fecha en que eopesó a prestar 
sus servicios; debiendo ¡mputartarse el 
gasto a la Partida 8* Capitulo XI. Gas
tos Diversos, Departamento de Gober
nación. del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado eo el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa. 19 de diciembre de 1924.
El Presideote Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1?—Declarar sin ningún efecto el acuer 
do N9 436 de 29 de novieimbre último.

29—Conceder ocho días de licencia con 
goce de sueldo, al Director de Policía de 
Puerto Cortés, coronel don Rosalío Za 
vala, debiendo encargarse de aquel pues 
to el Subdirector de la misma, coronel 
Juan Antonio Bárcenas —El Gasto se 
imputará a la Partida 1* Capítulo XI, 
Gastos Diversos, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigeote.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi 
dadcoo el artículo 14, NO 69, de la ley 
que ’o rige, razone esta orden; y

49—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 1° de diciembre de 1924.
El Presideote Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Jefe del presidio del puerto 
de Amapala, al teniente-coronel don 
Raimuodo A. Claros, con el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernaoíón y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 60.00) sesenta pesos, que por la 
Caja Nacional le será pagada al Sr- Apo 
linario García, por servicios extraordi
narios prestados en la Policía Nacional; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
1? Capítulo XI, Gastos Diversos, Depar 
tamanto de Gobernación, del Presupues
to General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabi 
tidad del Poder Ejecutivo y de confor
midad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esto orden; y

39 -Que de! presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley.

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 2.840.00) dos mit trescientos cuarenta 
pesos, que por la oficina que el Miníate* 
rio de Hacienda designe le será pagada 
a don Manuel M. Calderón, por valor de 
noveota resmas de papel de escritorio 
que a) Gobierno ha vendido, a razón de 
($ 26.00) veinte y seis pesos la resma, 
para trabajos del mismo eo la Tipogra
fía y Encuadernación Nacionales; debien
do imputarse el gasto a la Partida 119, 
Capítulo V, Sección 1*, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

T o s t a .

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
da Gobernación y Justicia, por la ley,

F  elipe Cálix.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19 —Autorizar la erogación de la suma de 
($ 572.00) quinientos setenta y dos pesos, 
que por la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe le será pagada a la 
casa comercia! Santos Soto, de esta ciu
dad, por valor de varios objetos y útiles 
que ha entregado a la Mayordomía de 
Palacio para servicio del Gobierno; de
biendo imputarse gasto a la Partida 19, 
Capítulo X I, Gastos Diversos, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.

29 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi' 
dad con el artícuto 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

89-Qoe del presente acuerdo se dé 
oaenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado^en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe cáliz.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Dispeasar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Francis
co M. Alvarado y María de la Luz Tró* 
ches vecinos de Ceguaca. departamento 
de Santa Bárbara, previo entero de diez 
pesos en la Rsoeptoria de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la
ley.

felipe Cálix.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1924.
El Presideote Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar Sa publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Hugh 
George Barn y Carolina Viola Andar* 
son, vecinos de Trujillo, departamento 
de Colón, previo entero de diez pesos en 
la Administración de Aduaoa respecti
va.—Comuniqúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia, por la 
ley,

felipe Cálix.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Ciríaco 
Estrada y  Antonia Martínez, vecinos de 
San Francisco, departamento de Atlán
tica, previo entero de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva- —Co
muniqúese.

t o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

felipe CáUx.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispeasar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Francis
co Trujillo y Julia Barahona, vecinos de 
San Loreozo, departamento de Valle, 
previo entero de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiv a.—Comuniqúe
se

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa» 
cbo de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 6.00) seis pesos, que por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Gracias le será pagada al Goberna
dor Político del mismo y que invertirá 
en oomprar dos libros en blanco que 
ocupa para servicio de la oficina que es 
a su cargo; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida 19, Capítulo XI, Gastoe DI* 
versos. Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente,

2°--Requerir al Tribunal Superior de 
Cuenta* para que, bajo ia responsabili
dad del Poder Ejeontivo y de contar*
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midad con el artículo 14, NO 60, de la ley 
que lo rige, razone eata orden; y 

3o—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

felipe Gálix.

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1924,
El Presidente Provisional de iaRepú 

blica
a c u e r d a :

Nombrar Director de Policía de la ciu 
dad de Santa Bárbara, departamento dei 
mismo nombre, al Coronel don Ceferino 
Guevara, con el sueldo de ley y en sus
titución del de igual grado don José San
tos Zelaya, que no aceptó.—Comuniqúe
se.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Fe lipe  C á lix .

Tegucigalpa, 2 de dioiembre de 1924,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ia suma de 
($ 112.50) ciento doce pesos cincuenta 
centavos, que el Administrador de Ren* 
tas del departamento de Valle pagó por 
valor de veiutiocho planillas diarias 
para sostenimiento de los reos del presi
dio de la ciudad de Nacaome, durante el 
mes de noviembre próximo pasado; de
biendo imputarse el gasto a la Partida 
11*, Capítulo IX, Presidios, Departa 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuní 
quese.

T o s t a .

El Secretarlo de Estado en el Despe
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Oálix,

Tegucigalpa» 2 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 118.69) ciento trece pesos sesenta 
y nueve centavos oro, que por la oficina 
que el Ministerio de Hacienda designe 
le será pagada a La Tropical Radio Te* 
iegraph Company, por servicios radióte 
legráficos prestados al Gobierno, en el 
Ramo de Gobernación, durante el mes de 
noviembre próximo pasado; debiendo im 
potarse el gasto a la Partida 1*, Capítu» 
lo XI, Gastos Diversos, Departamento 
de Gobernación, de) Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.

2*—Requerir si Tr bunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el Art. 14, N9 69, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

fe l ip e  C á lix .

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1024.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa 
ra contraer matrimonio civil, a Williams 
Kirkcounett y Mary Braocis Cooper, ve
cinos de Trujillo, departamento de Colón, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la
ley,

felipe Cálix.

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda :

Dispensar la publicación de edictos pa 
ra contraer matrimonio civil, a Juan Pa
blo Lobo y Ramona Moya, vecinos de 
Juticalpa, departamento de Olancho. pre
vio entero de diez pesos en la Adminis
tración de Rentas respectiva.—Comuní» 
quese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de ediotoe 
para oontraer matrimonio civil, a Félix 
Urblna y Delflna Herrera, vecinos de 
Nueva Arcadia, departamento de Copán, 
previo entero de dies pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva—Comuní* 
quese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Sobornación y Justicia, por la 
ley,

íelipe Cálix.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1924.
EL Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Félix 
Reyes y Sinecia Tinoco, vecinos de Za* 
capa, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de diez pesos en la Recep
toría de Reutas.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despe* 
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ley.

íelipe GcUte.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

pera coutraer matrimonio civil, a Fila* 
delfo Pineda y Amada Enamorado, veci
nos de Santa Bárbara, departamsnto del 
mismo nombre, previo entero de diez pe
sos en ia Administración de Rentas res
pectiva. —Comuniqúese

T o s t a .

ElSeoretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

felipe Cálix.

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú. 
blica

a c u e r d a :
Dispensar la públicadón de edictos 

para oontraer matrimonio civil, a Pedro 
Ramos y Ana de Jesús Rodríguez, veci
nos de esta ciudad, departamento de Te- 
gucigalpa, previo entero de diez pesos 
en la Administración de Rentas respec 
tiva.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar Inspector Sanitario de esta 
ciudad a don David Lorenzana, en sus
titución de don Francisco Aguilar. que 
renunció, debiendo devengar el nombrado 
el sueldo que se asigna en el acoerdo N9 
255, de 7 de octubre del corriente afio.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

felipe Cálix.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 15 00) quince pesos, que por la 
Caja Nacional le será pagada al Director 
de la Litografía Nacional y que invertirá 
en comprar las tarjetas y sobres que se 
ocuparon para la invitación hecha con 
motivo de la clausura de las Sesiones de 
la Asamblea Nacional Constituyente; de* 
hiendo imputarse el gasto a la Partida 
1*, Capitulo X I, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la reepoueabili” 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, número 69, de la 
ley que lo rige, razone esta orden; y

89 -Que del presente acuerdo ee dé 
cuenta al Coogreso Nacional en ene pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
lay,

felipe Cálix.
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Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1924.
SI Presidente Provisional de la Repú 

blica.
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 100.00) cien pesos, que por la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda de 
signe ie será pagad* al coronel Roque J. 
Rodríguez, para gastos de su'tr&slación al 
departamento delsla9 de la Bahía,a don 
de se dirige a prestar sus servicios como 
Gobernador Político del mismo; debiendo 
imputarse el gasto & la Partida 1*, Capí
tulo XI. Gastos Diversos, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 69, de la ley que io 
rige, razone esta orden; y

3$—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional eo sus pró 
zimas sesiones.- Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Confirmar el nombramiento hecho por 
el Gobernador Político de este departa 
mentó, en el sefior Pedro J- Pavón, co
mo conserje de la oficina que es a su cargo, 
con el sueldo de ley y en sustitución del 
sefior Alejandro Borjas, que renunció.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1924.
El Presideote Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 38-00) treinta y ocho pesos, que por la 
Caja Nacional le será pagada al coronel 
don Isidoro Sánchez, por valor de va
rias reparaciones hechas a los balcones 
del Teatro Nacional; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 4*. Capítulo XI, 
Gastos Diversos, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Conceder dos meses de licencia al mé
dico encargado de la consulta externa 
del Hospital General, doctor don Julio 
Aspero Espada, nombrando en so logar 
al doctor don Carlos Cruz Velásquez. con 
el sueldo de ley —Comuniqúese.

T o s t a .

E¡ Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1924.

Vista la solicitud presentada por el 
abogado don Salvador Zelaya. en su ca
rácter de Síndico, de la sociedad anóni 
ma "E l Ahorro Hondurefio,” contraída 
a pedir que se apruebe la reforma de) 
artículo 69 de sus Estatutos, la cual 
fue acordada por la Junta General de 
Accionistas de dicha Institución, en se
sión extraordinaria celebrada el 2 de fe 
brero de 1921, acompasando al efecto 
los documentos respectivos.

Resulta: que el artículo reformado en 
referencia, 96gún las voces de tales do
cumentos, debe leerse así: “ Articulo 69, 
La Junta General la forman los socios 
capitalistas que han firmado la escritura 
social y Jas personas que sean duefias de 
acciones de capital en número no menor 
de diez acciones, y se reunirá ordinaria 
mente el 30 de enero de cada año. a la 
hora y en el lugar que designe Ja Junta 
Directiva; pudiendo ser convocado ex
traordinariamente cuando lo acuerde és 
ta o lo exijan accionistas que represen
ten por lo menos la quinta parte del ca 
pital social. Los socios que no puedan 
concurrirá la Junta General, podrán ha 
cerse representar por otro socio accio 
Dista, mediante poder especial ea escri
tura pública. La concurrencia de la ma
yoría absoluta de socios, personalmente 
o por medio de representante, será sufi
ciente para celebrar sesión, no podiendo 
ningún socio tener más de una represen 
tación. Los herederos de un socio fun
dador, o los de un capitalista con un nú
mero de acciones no menor de diez, de
berá tener una sola representación con 
derecho a un voto, y tanto los socios 
fundadores como los capitalistas no ten
drán más que un voto.”

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: qne conforme al artí
culo 286 del Código de Comercio, los 
Estatutos de las sociedades anónimas se 
someterán a la aprobación del Poder 
Ejecutivo, lo mismo que las alteraciones 
y modificaciones que en ellos se hagan; 
y que la reforma del articulo transcrito 
de i os Estatutos de la sociedad anónima 
“ El Ahorro Hondurefio,”  no contraria 
el fin de la Institución relacionada, ni 
las leyes generales del país eo perjuicio 
de tercero:

For tanto, el Presidente Provisional 
de la República, en observancia de la 
disposición legal citada,

ACUERDA:

Aprobar la reforma del artículo 69, de 
los Estatutos de dicha sociedad anóni
ma en el sentido puntualizado.—Como, 
oíqnese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1924.

El Presidente Provisión de la Re
pública

ACUERDA:
Nombrar Inspector de la Profilaxis 

Venérea al sefior don T. Jereda Flores, 
con el sueldo asignado en acuerdo N9 
254, de 7 de octubre del corriente afio, a 
partir del 19 del presente, fecha en que 
empezó a prestar sus servicios y en sus* 
titución de don Marco Antonio Estrada, 
que no se presentó a tomar posesión del 
empleo. -Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
lay.

Felipe Cálix.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que 
don Isidro Cálix, presentó hoy a las cuatro de 
la tarde, para su inscripción en este Registro, 
la primera copia de una escritura pública otor
gada en esta misma fecha ante el suscrito, co
mo Juez de Letras de esta Sección, y Notarlo 
Público por ministerio de la ley, en la cual apa
rece que don Lucas Cálix vende al presentante, 
por el precio alzado de cuatrocientos pesos, 
una posesión ejidal denominada «E l Aguacate,» 
sita en loe suburbios de esta ciudad, como de 
una manzana de extensión, limitada: al Norte 
y Oeste, oon el rio «Muracaguare;» al Sur, so
lar de Miguel Urquí», callejón de por medio; y 
al Este, posesión de Aniceto V arela. Y  otra 
posesión ejidal que se encuentra eo los subur
bios de esta ciudad y al lado Este, teniendo co
mo manzana y media de extensión, cercada por 
todos sus rumbos con mótate, zaajo y alambre, 
y está limitada: al Norte, con posesión de Fé
lix Ayala, callejón de por medio; al Sur, con 
terreno baldío; al Este, con corral de Valentín 
Cáceres, callejón de por medio; y  al Oeste, oon 
posesión de) Lie. Aniceto Varela, callejón de 
por medio. V  no habiendo antecedente ins
crito se hace saber al público para los fioes do 
ley.—La Paz, 27 de noviembre de 1924. 
19-19-19 Ju a n  R. Suazo.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 19 del 
presente mes, el Lie. don Pastor Gómez se 
presentó a esta oficina denunciando como na
cional un terreno situado en la aldea de Jaca- 
leapa, de esta jurisdicción, como de diez man
zanas de extensión, conocido con el nombre de 
«E l Encinal,» propio únicamente para la crian
za de ganado, el oual ha poseído desde hace va
rios afios y  cuyos limites son: al Norte, con 
terreno de José María Collndres; al Sur, oon 
terreno de Carlos García, luego de Pedro Flo
res; al Este, con el mismo José María Colindres; 
y al Oeste, con el de Cleto Lanza, Carlos Gar
cía y La  Chorrera. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legajes.— 
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.
30 - l e  Santos J u i&sz M-

E1 infrascrito, Secretarlo del Juzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en senteoola dictada por este Juz
gado de Letras, con fecha dos de loe corrientes, 
se concedió a don Emilio Salgado Ferrari, la 
posesión efectiva de la herencia testada de so 
padre natural don Antonio Ferrari.—Teguci 
galpa, 6 de diciembre de 1924.
3—3 Fsbnano o  G. Car ias , Silo.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.
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